
  

GRANPAS S.A.    
Guayaquil, 23 de Agosto del 2013 - 

Sr. (s). 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

ANDRADE ACOSTA MARIA ESTEFANIA, con C.l. ++ 091770110-4, en 

calidad de Representante Legal de la Compañía GRANPAS S.A., 

autorizo al Sr. EddY Gabriel Casal Ramirez portador de la Cédula 

de Identidad N2 092373338-0, a efectuar trámites en lo 

relacionado a Obtención de Clave de Acceso al Sistema. 

Atentamente, 
AS. PEDRO ENRÍQUEZ LEON, Notoro 

Suplente Trigósim) Octavo del Cantón 

Guoyaquils En Cumplimiento a lo que se 

Dispone el Art. 18 Numeral 3 de la Ley 

Notarial Certificoquetofie gueÁntecede 
   

  

     
    

  

ANDRADE ACOSTA MARIA ESTERÁN 

Cl 091770110-4 Y y3 AGO 2019 Giudpaníó qe A 

AB Per 2 

Netario Suplente Ingási Ouuvo dul Canton Cu: 
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Señores. 

Superintendencia de Compañias 

Ciudad. 

CARTA DE CESION DE DERECHO 

De mis consideraciones: 

ESCOBAR PERUGACHI MARJORIE VIVIANA con Cedula de 

Identidad + 0926132820 declaro que cedo de forma gratuita el uso 

de mi inmueble ubicado en García Avilés 408 y Luque Edf. Finec 

Piso 5 Of. 503 a la compañía GRANPAS S.A. Para que pueda ejercer 

su actividad económica. 

Adjunto respectiva documentación. 
a rio ARO son, va 

Suplenta Trigés mo Octavo del Centón 

En: yoquile En Cumplimento A lo 2 
e 

? 

Dispone el Art 18 Numeral 3 de la Y 

AS 

Notarial Centifico qua ta ima queÁnteca      
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